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VISTOS: MEMORANDO N" 9O3-2O23-GRU-DIRESA-OEGYDRH, de fecha 16 mayo del
2023, MEMORANDO N" 626-2O23-GRU-DIRESA-OEPFyGI, de fecha 10 mayo del 2023,
INFORME N" O26-2O23-DRSU-DRSU-OEPFGI-URAC, de fecha 25 de abril del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Wsofución Oirectorof

eue, confoñne a 1o dispuesto por el Artículo 191'de la Constitución Política de1

Estado, modificado por la L.y Ñ' 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del

Títuio fV, sobre Desóentralizacióny ei Articulo Único de la Ley N" 30305, en concordancia con

el Artícuio Bo, 9o y 31" de la Ley N; 27783, Ley de Bases de la Descentralización y el Articulo
2" de lal,ey N. ,iZg6Z, Ley Organica de Gobierno Regionales y su Modificatoria N" 27902; el

cual definé qrr. Ios GobiérnoJ Regionales son personas juúdicas de derecho público que

goza¡-de autónomia política, económica y administrativa en asuntos de su competencia;

eue, los numerales I y II de1 Título Preliminar de 1a Ley N' 26842, Ley General de

Salud, disponen que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio

fundamental para alcanzx el bienestar individual y colectivo, Y Que es responsabilidad del

Estado regularla, vigilarla y promoverla;

eue, 1a Dirección de Salud de Ucayali, es un órgano descentralizado de la Gerencia de

Desarrollo Social d.el Gobierno Regional de Ucayali, encargado de conducir, normar, regular,

implementar y controlar el funcion-amiento del Sistema Regional de Salud, en cumplimiento a

la Política Regional y Nacional de salud, enmarcado en 1a visión, misión y objetivos

estratégicos, p4ra tal éfecto ejecuta políticas de gestión acorde a las necesidades y demandas

de la población;

Que, media,te Decreto Supremo N' OO2-201.3-TR, se aprueba- la Política Ñacional de

Seguridad y SaruJ en el Trabajo, la cual constituye el principal -in^strumento 
para la

generación de una cultura de prerrención de riesgos laborales en el Perú y establece el

objetivo, los principios y los ejes áe acción del estado, con la participación de los empleadores

y trabajadores;

Que,IaLeyN.29783-I,eydeSeguridadySaiudenelTrabajoySuSnoñnas
modificatorias, tiene como objetivo promover úna cultura de prevención de riesgo laborales en

el país, contando para e1lo cgn gI J.U"r de prevención de los empleadores, el rol de

fiscalización y contrtl del Estado y 1a p".ti"ipr"i9n- de los trabajadores y sus organizaciones

sindicales, quienes a través del dirl";; social velan por 1a promoción' difusión y

cumplimientá de la normativa sobre la materia;

Que, en el Artículo 2o de la precitada norrnl, señala que, es aplicable a todos los

sectores económicos y de servicios; "o-fr"ra" 
a todos los empleadore.s y ios trabajadores

bajo el régimen raboá de la activid"J ñi""d" en todo el territorio nacional, trabajadores y

funcionarios del sector público, trabajadtres de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional

del Perú, y trabajadores por cuenta propia'

Que, eI artículo 29. del mismo cuerpo normativ-o, dispone que los empleadores con

veinte (20) o más trabajadores , 
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Trabajo, el cual está conformada en forma paritaria por igual número de representantes de la
parte empleadora y de la parte trabajadora;

Que, de acuerdo al Artículo 40 del Reglamento de la Ley N" 29783, aprobado por el
Decreto Supremo N" 005-2012-TRy sus modificatorias, señala que: "El Comité de Seguridad
y Salud en el Trabajo tiene por objetivos promover la salud y seguridad en el trabajo, asesorar
y vigilar el cumplimiento de 1o dispuesto por el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en
el Trabajo y la normativa nacional, favoreciendo el bienestar laboral y apoyando el desarrollo
del empleador";

Que, mediante MEMORANDO N" 903-2023-GRU-DIRESA-OEGYDRH, de fecha 16

mayo del 2023, emitido por eI Director Ejecutivo de Gestión y Desarrollo de Recursos
Humanos, dirigido al Director de Ia Oficina de Asesoría Jurídica, mediante el cual solicita
proyectar la Resolución de ReConocimiento del Área de Seguridad y Salud en el trabqio de la
birécciOn Regional de Salud de Ucayali, como un Sub Órgano (Área Funcional) según
características de las funciones adquiridas según normativa Ley N" 29873 - l,ey de Seguridad
y Salud en el Trabajo;

Que, med.iante MEMORANDO N" 626-2023-GRU-DIRESA-OEPFyGI, de fecha 10 de

mayo del 2023, emitido por el Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento,
Finanzas y G.I., dirigido al Director Ejecutivo de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos,
mediante el cual "áli"it^ 

Reconocimiento del Área de Seguridad y Salud en el Trabajo

mediante acto resolutivo, como Sub Órgano (área funcional) según 1as caracteústicas de las

funciones adquiridas según normativa, considerando 1a Ley N' 29873 - Ley de Seguridad y
Saiud en el Trabajo;

eue, estando a1 Informe N' 026-2023-DRSU-DRSU-OEPFGI-URAC, de fecha 25 de

abril dei ZO2g, emitido por la Responsable de la Unidad de Racionalizacion, dirigido al

Director Ejecutivo (e) de Planeamiento, Finanzas y Gestión Institucional, mediante el cual

concluye y reco*let á" q,r" existiendo la Ley N' 29873 - Ley de Seguridad y Salud en e1

Trabajá, Juya politica y propósito de1 sector salud es evitar, eliminar o. rlducil e] 
"1I1 1:

riesgos 
""o"iu.dt" 

a los accidéntes reales y laborales, pol 
-lo 

tanto, éste Sub Organo sugrere se

reconozca mediante un acto resolutivo ai*"" de Seguridad y salud en el Trabajo, como Sub

órg"oo (Área Funcional) según las caracteristicas de las funciones adquiridas'

En uso de las atribuciones conferidas por nuestra Constitución Política del Perú, y al

amparo de la Ley N" 27867 - Ley orgánica de Gobiernos Regionaies y su Modificatoria, Ley No

21g}2,el T.U.O. de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada

por el Decreto Supremo N" OO4-219-JUS, Ordenanza Regional N" OO5-2014-GRU/CR, de fecha

17 de febrero del 2014, se establece el Regiamento de Organización y Funciones de la Dirección

Regional de salud de ucayali, Resolución Eiecutiva Reqional N' 250-2023-GRU-GR' de fecha

o2 de mavo del2023, que faculta al Director General emitir Resoluciones; y;

con conocimiento y visto bueno de 1a Dirección de Asesoúa Jurídica' Dirección

Ejecutiva de Planeamiento, Finanzas y Gestión Institucional, Dirección Ejecutiva de Desarrollo

de Recurso" rrrrrr"rro", y óireccion Ejlcutiva de Salud de las Personas de la Dirección Regional

de Salud de UcaYali;
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SE RESUELVE:

aRtÍcuto pRln¡pRo: RECONOCER al Área de Seguridad v S4Id en el Trabajo de la

@SaiuddeUcaya1i,comounsubórgano(AreaFunciona1),según
característicai de las funciones adquiriáas según l,ey N' 29873 - Ley de Seguridad y Salud en

el Trabajo.

ARTICITLO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Estadística, Informática y
Telecomuni"""iore{ l* publicación de la presente Resolución en la página Web y en los

ambientes de la DIRESA UcaYali.

enfÍCUf,O tOiCpnO: ENCARGAR al Área de Registro, EscalafÓn, Archivo y Legqio a fin {e
NOTIFICAR 

"o., 
,rr, 

"¡"mplar 
de la presente Resoiución a los integrantes del citado comité de

acuerdo a los Artícuios'l8' y 24; del T.U.o. de la Ley N' 27444 - l'ey del Procedimiento

Administrativo General, aproúado por D.S. N' OO4-2019-JUS; y DISTRIBUIR a las Oficinas

respectivas de la DIRESA UcaYali.

Registrese, Comuníquese' Cúmplase y Archívese'

cMP l{. 4504r RNE N.0440e5 FNA rt.A0§§93
DIITECfORGENERAL ' ' '-
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